
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 TPP 

TRASLADO Nº 002 

  

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FIJACIÓN EN 
LISTA 

TÉRMINO 
DEL 

TRASLADO 

 
2020-00078-00 

 
2021-00028-00 

 
2021-00067-00 

 
2022-00018-00 

 
2022-00091-00 

 
2023-00015-00 

 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 

 
Sociedad Bayport Colombia S.A. 

 
Valores y Finanzas Corporativas S.A.S 

 
Banco de Occidente 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Davivienda 

 
Juan Manuel Montoya Marín 

 
Diomedes Yagary 

 
Iduar González 

 
Martha Lucia Arcila Fernández 

 
Anyi Yasmin Montoya Hincapié 

 
Edilson Antonio Arredondo Ruiz 

 
Marzo/20/2024 

 
Marzo/20/2024 

 
Marzo/20/2024 

 
Marzo/20/2024 

 
Marzo/20/2024 

 
Marzo/20/2024 

 

 
3 días 

 
3 días 

 
3 días 

 
3 días 

 
3 días 

 
3 días 

 

 

FIJADO: Hoy miércoles 20 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M.   

DIAS DE TRASLADO: jueves 21, viernes 22 de marzo y lunes 01 de abril de 2024 hasta las 5:00 P.M.   

 

 

Nota:         algunos traslados no es posible cargarlos porque son muy pesados y/o cuentan con reserva legal, no obstante, 
la providencia se enviará directamente al buzón electrónico de la parte o su apoderado judicial, previa solicitud elevada por 

el interesado al correo institucional j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co

